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Introducción 

Unos Presupuestos vitales para materializar compromisos 

El fortalecimiento de la política de cooperación es imprescindible en el mundo actual. Su 
debilidad acaba produciendo el deterioro del multilateralismo, la tensión y desconfianza 
entre los pueblos, el agravamiento de las situaciones de pobreza y desigualdades, la 
incubación de conflictos armados y la pérdida de legitimidad de los países donantes de 
la OCDE en el ámbito internacional por incumplimiento reiterado de sus compromisos. 
La cooperación internacional es más necesaria que nunca para resolver problemas 
globales complejos de nuestro tiempo, contribuir a la justicia global, reducir las 
desigualdades, atender las emergencias sobrevenidas y favorecer unas relaciones 
internacionales basadas en la cooperación, en la construcción de paz, y no en la 
militarización y en la desconfianza mutua.  España tiene en este momento la oportunidad 
y la vocación de asumir un papel clave en la potenciación y resignificación de la 
cooperación bajo estas claves.   

La aprobación, con amplio consenso de la Ley 1/2023, de Cooperación para el Desarrollo 
Sostenible y la Solidaridad Global, supuso un punto de partida para la reforma del sistema 
de cooperación. Su fortalecimiento debía articularse en tres ejes: i) el desarrollo 
normativo e institucional del sistema de cooperación; ii) la aprobación del VI Plan Director 
de la Cooperación Española; y iii) el crecimiento de los presupuestos en línea con los 
compromisos establecidos de alcanzar el 0,7% en 2030. 

En los dos primeros ejes los avances han sido muy notables. En cambio, en el ámbito de 
la financiación, por diferentes circunstancias, España sigue anquilosada con una Ayuda 
Oficial al Desarrollo (AOD) del 0,25% de su Renta Nacional Bruta (datos provisionales de 
la OCDE en el año 2024). 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-4512
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-4512
https://coordinadoraongd.org/2025/04/alarmante-descenso-de-los-fondos-mundiales-destinados-a-cooperacion/
https://coordinadoraongd.org/2025/04/alarmante-descenso-de-los-fondos-mundiales-destinados-a-cooperacion/
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Esto nos sigue situando en una posición rezagada dentro del ámbito de los países del 
CAD, a pesar de la voluntad política expresada en relación con la Ayuda Oficial al 
Desarrollo aportada. A día de hoy, en un contexto de recortes drásticos de algunos de los 
donantes más importantes como Estados Unidos, el incremento de la AOD española, 
además de contribuir a la financiación al desarrollo, lanzaría un mensaje claro al resto de 
donantes y reforzaría su posición como defensora de la AOD, rol que asumió en la pasada 
IV Conferencia Internacional de Financiación para el Desarrollo, celebrada en Sevilla en julio 
de 2025. 

 

 

Gráfico 1: Evolución comparativa de la AOD española en el siglo XXI  
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CAD disponibles en https://www.oecd.org/dac/  

https://coordinadoraongd.org/campanas/conferencia-internacional-sobre-financiacion-para-el-desarrollo/
https://coordinadoraongd.org/campanas/conferencia-internacional-sobre-financiacion-para-el-desarrollo/
https://www.oecd.org/dac/
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El Gobierno de España renovó en Sevilla su compromiso con el 0,7% mediante la 
presentación del Plan Sevilla que establece que: 

“España presentará un calendario de objetivos de 2026 a 2030 para alcanzar el 0,7% 

de la Renta Nacional Bruta destinado a Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) al final de la 
década. Con esta apuesta clara, nuestro país garantiza un aporte financiero estable y 
alineado con las necesidades globales más urgentes, al tiempo que otros países están 
recortando sus contribuciones a la cooperación.  

España dará una senda de cumplimiento y certidumbre a un objetivo largamente 
ambicionado por la sociedad civil española, que actualmente se había fijado con un 
horizonte de 2030 (art. 1.6 de la Ley 1/2023 de cooperación para el desarrollo 
sostenible y la solidaridad global).  

Gráfico 2: Porcentaje de la Renta Nacional Bruta (RNB) de (2024) como AOD 
 

 
 

Fuente: Informe “Preliminary Official Development Assistance Levels in 2024”, OCDE, abril de 2025.  

https://www.lamoncloa.gob.es/presidente/actividades/Documents/2025/02072025-plan-sevilla-de-apoyo-al-multilateralismo-refugio-refuerzo-y-reforma.pdf
https://one.oecd.org/document/DCD%282025%296/en/pdf


 
 
 
 
Documento político / Propuesta en materia de AOD en los PGE 2026 

6 

 

El cumplimiento de este compromiso se hará conforme a los criterios contables 
acordados en el seno de la OCDE, a través de una planificación indicativa plurianual 
que determinará las asignaciones necesarias en los Presupuestos Generales del Estado 
basadas en las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.  

Desde la colaboración entre administraciones, se tendrán igualmente en consideración 
para el cálculo del cumplimiento del citado objetivo las aportaciones presupuestarias 
realizadas a la AOD por las comunidades autónomas, los entes locales y otras 
entidades públicas”.  

Desde La Coordinadora en adelante, valoramos muy positivamente este Plan Sevilla; en 
lo referente a la AOD tanto por su objetivo y su apuesta por una planificación 
presupuestaria plurianual como por reconocer a la cooperación descentralizada. 

En este contexto, los Presupuestos Generales del Estado para 2026 son el momento de 
ponerse al día con los compromisos atrasados durante años, mostrar una clara voluntad 
política de cumplimiento del 0,7% para 2030, y desplegar el potencial de las políticas de 
cooperación. Somos conscientes de la incertidumbre reinante respecto a que puedan 
llegar a aprobarse unos presupuestos para 2026. Además de reconocer la importancia y 
necesidad de su construcción y aprobación manifestamos que la ausencia de PGE no 
exime de cumplir el mandato legal del 0,7%, para 2030 y la búsqueda de mecanismos y 
acuerdos para lograr alcanzarlo.  

Por otro lado, existe también un amplio margen de mejora en la cooperación realizada 
desde el ámbito descentralizado, que debería acompañar el crecimiento de la 
Administración General del Estado. En 2025, la estimación de la AOD agregada en los 
presupuestos de las Comunidades Autónomas se sitúa en los 334 millones de euros, lo 
que significa un 0,12% de los presupuestos autonómicos.  A corto plazo, esta cantidad 
debería incrementarse, superando los 400 millones de euros en 2026. El objetivo de la 
legislatura autonómica (2027) debería ser alcanzar más de 700 millones de euros de AOD, 
lo que equivaldría a aumentar la media del 0,12% al 0,25% de los presupuestos 
autonómicos. En el ámbito local también es fundamental una evolución similar que puede 
ser favorecida por los ajustes en las normativas de subvenciones. Los presupuestos de 
municipios, diputaciones y Comunidades Autónomas para el año 2026, por tanto, 
resultan claves para reconducir la situación y potenciar la cooperación descentralizada.  

 

 



 
 
 
 
Documento político / Propuesta en materia de AOD en los PGE 2026 

7 

 

Propuesta para los PGE 2026 

La Coordinadora solicitamos unos PGE que apunten a alcanzar el 0,4% de la RNB en 
2026, para no perder el compromiso de legislatura del 0,55% y de década del 0,7% que la 
propia Ley exige. Tras las prórrogas presupuestarias de 2024 y 2025, que han dificultado 
los incrementos prometidos en las previsiones del propio Plan Director de la Cooperación 
Española, 2026 es el momento de unos presupuestos que representen un verdadero 
salto  cuantitativo.  

 

Gráfico 3: Salto preciso en la AOD para recuperar el impulso hacia el 0,7% 
 

Elaboración propia en base a los datos de AOD ejecutada (info-AOD) y de diversas proyecciones y 
propuestas. 

https://www.cooperacionespanola.es/wp-content/uploads/2024/10/Plan-Director-de-la-Cooperacion-Espanola-2024-2027.pdf
https://www.cooperacionespanola.es/wp-content/uploads/2024/10/Plan-Director-de-la-Cooperacion-Espanola-2024-2027.pdf
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A continuación, se presentan algunas de las áreas en las que estos incrementos deberían 
ser más significativos y que deben ser considerados en la elaboración de los PGE 2026. 

1. Alcanzar los 6.000 millones de euros en 2026 de AOD, incrementando en más de 
2.000 M€ las cifras alcanzadas en 2024. Si excluimos las provisiones automáticas vía 
contribución al presupuesto de la UE y los aportes en AOD de las administraciones 
autonómicas y locales que no dependen de la elaboración de los PGE, significa que los 
PGE deben permitir y poner a disposición de las diferentes entidades de la 
Administración General del Estado otros 4.000 millones de euros.  

2. Incrementar el presupuesto gestionado por el Ministerio de Asuntos Exteriores 
Unión Europea y Cooperación (MAEUEC) y del Programa 143A de Cooperación para 
el Desarrollo, dirigido a garantizar el crecimiento organizacional de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y la Secretaría de Estado de 
Cooperación Internacional (SECI), instituciones clave del sistema de cooperación en la 
Administración General del Estado. Consideramos que el MAEUEC debe alcanzar una 
dotación presupuestaria por encima de los 3.500 millones de euros para poder 
incrementar la partida del Programa 143A sobre los 2.500 millones de euros.  
 

Gráfico 4: Evolución del presupuesto del Programa de Cooperación al Desarrollo  
del MAEUEC (Programa 143A) en los PGE en millones de euros. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de los PGE y a proyecciones propias para el 0,7% en 2030  
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3. Dotar a la AECID de los recursos financieros suficientes vía PGE 2026 que le 
permitan ejecutar una AOD superior a los 1.500 M€.  Una vez aprobado el Estatuto de 
la AECID, reforzadas buena parte de sus direcciones y tras dos años con los presupuestos 
prorrogados, es momento de dotarla del presupuesto adecuado para convertirla en 
verdadero pilar del sistema de cooperación española, como indica la Ley, ejecutando al 
menos el 25% de la AOD española. Son cifras presupuestarias que ya tuvo la AECID en 
décadas pasadas y que debe recuperar con carácter de urgencia. Todo ello de la mano 
de un avance en el seguimiento y apoyo efectivo y colaborativo de las acciones de los 
demás actores, permitiendo fortalecer las alianzas e incrementar la dimensión y el 
impacto de las mismas.  

A continuación se señalan objetivos específicos que este incremento presupuestario de 
la AECID permitiría:  

● Superar los 380 M€ canalizados a través de las ONGD, aprovechando su 
capacidad de ejecución con calidad y capilaridad, aquí y en los países donde 
cooperamos, para el impulso de acciones de desarrollo sostenible, acción 
humanitaria y educación para la ciudadanía global. 

● Crear nuevos instrumentos de financiación a ONGD (como el de 
“programas” o el “fortalecimiento de organizaciones”), que permitan 
canalizar el aumento de fondos de forma adecuada, además de reforzar 
los existentes, con un aumento cuantitativo en la Convocatoria de 
Convenios para el año 2026. 

● Aumentar la asignación para Acción Humanitaria de la AECID hasta 
340M€, contribuyendo al avance del compromiso de destinar el 10% de la 
AOD en Acción Humanitaria. De esos 340 M€, se solicitan al menos unos 
100 M€ a través de convocatorias de concurrencia competitiva para ONGD 
españolas y que se establezcan también mecanismos transparentes para 
la canalización directa a ONGD locales para respuesta humanitaria con una 
dotación de al menos 25 M€. 

● Apostar por la Educación para el Desarrollo Sostenible y la Ciudadanía 
Global con un presupuesto de 50 M€, avanzando en que se destine el 3% 
de la AOD y trabajando para crear un instrumento específico. 

● Al menos 500 M€ deben destinarse para programas bilaterales 
estratégicos propios de la AECID 

● Creación de un fondo de apoyo a la participación de la cooperación 
descentralizada en iniciativas concertadas con 50 M€. 

https://www.cooperacionespanola.es/nuevo-estatuto-de-la-aecid/
https://www.cooperacionespanola.es/nuevo-estatuto-de-la-aecid/
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● Restablecer un Programa de Cooperación Interuniversitaria, que 
permita recuperar a la universidad como actor clave de la Cooperación 
Española. 

 

4. Apostar decididamente por una cooperación feminista. Con la previsible 
aprobación de la Estrategia de Cooperación Feminista de la Cooperación Española en el 
muy corto plazo, que ha contado con dictamen unánime favorable por parte del Consejo 
de Cooperación, se abre un espacio para la asignacion de fondos y la definición de 
medidas e instrumentos que permitan operativizar esta Estrategia. Reafirmamos 

Gráfico 5: Evolución y propuesta para la dotación presupuestaria de las convocatorias de 
subvenciones para ONGD gestionadas por AECID (millones de euros) 

 

 
 

https://www.consejocooperacion.es/wp-content/uploads/2025/09/Dictamen_Estrategia_Cooperacion_Feminista.pdf
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nuestras demandas para la IV Conferencia de Financiación para el Desarrollo en Sevilla 
de destinar el 20% de la AOD a este fin. Proponemos que el 30% del presupuesto de AECID 
se destine a promover la igualdad de género y el 85% de sus intervenciones tengan una 
orientación significativa a este fin.  

5. Realizar una propuesta presupuestaria para la cooperación financiera realista, 
ejecutable y alineada con los objetivos de la Ley de Cooperación. El nuevo FEDES 
puede incrementar las operaciones de forma significativa y con un carácter progresivo. 
Es vital que en la elaboración de los presupuestos no se sobrevalore su potencial 
contribución a la AOD como se ha producido en ejercicios previos. 

6. Apostar por un multilateralismo transformador, que incremente principalmente las 
aportaciones realizadas desde AECID y SECI, pero también las de otras Secretarías del 
MAEUEC y de otros Ministerios desde la coherencia de políticas para el desarrollo 
sostenible. Las contribuciones voluntarias o multibilaterales desde la SECI/AECID 
deberían superar los 650 millones en 2026. Un apoyo que debe facilitar el necesario 
refuerzo de las Naciones Unidas, alinearse con la futura estrategia de cooperación 
multilateral de la cooperación española y permitir reforzar alianzas estratégicas con 
organismos internacionales claves para el desarrollo y mantenimiento de agendas 
globales en ámbitos como la salud; la igualdad de género; la lucha contra la pobreza, el 
cambio climático o el hambre; la acción humanitaria; la defensa de la infancia; o el 
impulso de la gobernabilidad democrática y la defensa del espacio cívico. 

7. Tener disponibles fondos para la respuesta humanitaria y de emergencia en 
Palestina y en otros contextos. En 2026, el presupuesto asignado a acción humanitaria 
debería ya representar un 10% de la AOD, unos 600 millones de euros aproximadamente. 
Es esencial una dotación presupuestaria para financiar de forma suficiente una acción 
humanitaria más importante que nunca. En 2025, la brecha de financiación entre los 
llamamientos humanitarios internacionales y los aportes de los países donantes es 
superior al 80%. Este incremento debe permitir, por un lado, contribuir a una respuesta 
humanitaria suficiente y sostenida para abordar las ingentes necesidades en el territorio 
Palestino ocupado, especialmente en la Franja de Gaza, en coherencia con la posición 
mantenida por el Gobierno español. Una vez alcanzado un alto el fuego definitivo, las 
necesidades de fondos para la reconstrucción serán ingentes. Por otro lado, destinar 
fondos significativos para la atención a crisis humanitarias graves y a veces olvidadas 
como Sudán, República Democrática del Congo, Haití o a la población saharaui, entre 
otras. 

8. Corresponsabilizar presupuestariamente a otros Ministerios y departamentos 
del propio MAEUEC en el avance de la Agenda 2030 en los países prioritarios de 
nuestra cooperación, sumando al llamado global para cubrir el déficit de 
financiación para implementar esta Agenda en los próximos 5 años y a un avance 

https://coordinadoraongd.org/wp-content/uploads/2024/12/FfD4_LaCoordinadora-FuturoenComun_DocumentoPosicionamiento.pdf
https://coordinadoraongd.org/2025/10/alto-fuego-paz-gaza/
https://coordinadoraongd.org/2025/10/alto-fuego-paz-gaza/
https://coordinadoraongd.org/2025/10/olvidadas-en-el-exilio-por-que-la-crisis-humanitaria-saharaui-no-puede-esperar-ante-los-recortes/
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progresivo en la senda de la AOD hasta el 0,7%. Es importante que los ministerios 
soliciten y destinen presupuesto a financiar y desarrollar este tipo de intervenciones. La 
renovada Comisión Interministerial y el nuevo Consejo Superior de Cooperación pueden 
ser espacios para una articulación más efectiva de las acciones y para incentivar esta 
corresponsabilidad.  

 

El reto es enorme. La ambición de la Ley, del Plan de Sevilla y las 
necesidades urgentes del planeta también lo son. Pero una voluntad 
firme y compartida pueden convertirlo en realidad. Demos una señal 
inequívoca de este compromiso común en los PGE 2026. 

 

Para finalizar es importante señalar que el compromiso presupuestario de las 
entidades autonómicas y locales con la cooperación debe ser coherente también 
con el objetivo del 0,7% del conjunto del Estado y con los compromisos asumidos 
con sus respectivas ciudadanías y acercarse en 2026 a los 600 millones de euros. 
Históricamente la cooperación descentralizada ha significado alrededor del 10% de la 
AOD estatal, cifra que debiera mantenerse. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Síguenos en:  

  

https://twitter.com/CoordiONGD
https://bsky.app/profile/coordiongd.bsky.social
https://www.facebook.com/CoordiONGD
https://www.instagram.com/coordiongd/
https://www.youtube.com/user/coordinadoraongd
https://www.linkedin.com/company/coordinadora-de-organizaciones-para-el-desarrollo/
https://t.co/mPSYNKlLyA
https://www.flickr.com/photos/182899240@N04/
https://t.me/LaCoordi
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